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ANUNCIO sometiendo a información pública la delimi 
tación del polígono ((Eras de-Renueva», dé León. 

En cumplimiento de lo ordenado en los ar t ículos 32 
y 121 de la Ley sobre Régimen del Suelo y O r d e n a c i ó n 
Urbana de 12 de Mayo de 1956, se somete a informa
ción públ ica durante un mes la de t e rminac ión del po 
lígono «Eras de Renueva», sito en el t é r m i n o munici* 
pal de León, con arreglo a los siguientes l ímites : «Te
rrenos de enlace y pene t rac ión : solar l imitado al 
S. O. por la acera de los pares de la Avenida de José 
Antonio; al N . por la calle de Suero de Q u i ñ o n e s , ace
ra de los impares; al N . O. línea quebrada fo mada 
por el solar prop edad de los d u e ñ o s de la es tac ión de 
servicio de San Marcos y precisamente en la parte 
que revert i rá en su día a la CAMPSA; al SE., por la 
acera de los impares de la calle de Juan de Badajoz, y 
al Este, po r una línea quebrada formada por la acera 
de los impares de una calle sin nombre que une las de 
Juan cíe Badajoz y Suero de Q u i ñ o n e s . Límite Norte 
del pol ígono: Se comienza la del imi tación del pol ígono 
de referencia en la margen izquierda del r ío Bernesga 
y en el punto donde dicha margen se corta con una 
línea imaginaria que une los centros de las bases de 
los caballetes metá l icos sustentantes dé la línea eléc 
trica de alta t ens ión Desde este punto y siguiendo la 
línea imaginaria anteriormente üescr i ta y que sirve de 
límite Norte del pol ígono, se llega hasta cincuenta me
tros pasada la carretera de C&rbajal, contados és tos 
desde el eje de la misma- Este punto, situado sobre la 
ladera existente entre las carreteras de Carbajal y de 
Asturias, se rá el extremo NE. del polígono.—Límite 
Este: A partir del punto ú l t iman jen te descrito, se deli
mita el po l ígono por su lado Esté con una línea imagi
naria que partiendo de dicho punto y siguiendo una 
dirección paralela a la carfetera, o camino de Carba
jal, llega hasta el punto de cruce de dicha paralela con 
ja línea formada por la p ro longac ión de la medianer ía 
Norte del edificio actualmente en cons t rucc ión pro-
P^dad de D Manuel F e r n á n d e z , formando estas dos 
líneas un ángu lo sensiblemente recto. La longitud de 

paralela descrita es de unos ochocientos cincuenta 
J^etros Desde este punto se c o n t i n ú a la de l imi tac ión 
^ P o l í g o n o con la línea p ro longac ión de la mediane
ría Norte del edificio citado, y dicha med iane r í a hasta 
Ja unión de la misma con la fachada principal del edifi
co, fachada ésta con or ien tac ión a poniente y sobre 
ja acera de los pares de la carretera o camino de Car
vajal; desde este punto y siguiendo con la prolonga-
Clon de la med iane r í a ya repetida, se llega ai extremo 

Oeste de la acera de los impares del Camino de Car
bajal. La longitud aproximada de la línea y med aner ía 
descrita hasta su corte con la paralela al camino4 de 
Carbajal es de áesenta metros Con t inúa la dt l imita 
c ión por su lado Este por la acera de los impares del 
camino de Carbajal, hasta terrenos ocupados por la 
fábrica de Oxígeno y Acetileno, con una longi tud apro 
ximnda de ciento treinta metros. A partir del extremo 
Norte de los terrenos ocupados por la fábrica de Ox í 
geno y Acetileno y bordeando el l ímite de los mismos, 
se llega hasta el camino de las Era> de Renueva, pro 
longación de la calle del mismo nombre, siguiendo por 
este camino en dirección sensiblemente Sur y por la 
acera de los impares y continuando en la misma for
ma por la calle de las Eras de Renueva hasta el extre
mo Norte del edificio en cons t rucc ión propiedad de 
Viuda e Hijos de Henito López, cón uija longitud apro
ximada de trescientos ochenta metros Sigue el l ímite 
del po l ígono bordeando dicho edificio por sus facha
das o med iane r í a s Norte y Oeste hasta el punto don
de esta ú l t ima corta a la fachada orientada al Sur. 
Desde este punto sigue una paralela a la Avenida 
del 18 de Julio, hasta el edificio propiedad de D.a Ma
ría Teresa de Celis, atravesando las fincas cuyos pro
pietarios son D, Jesús F e r n á n d e z Navarro, D. Alfredo 
Mantecón Suá rez y seis m á s . y con una longitud apro 
ximada de ciento veinte metros. Se bordea el edificio 
de D.a María Teresa ue Celis por sus fachadas Norte, 
Poniente > Sur, prolongando la línea de esta ú l t ima 
hasta su encuentro con la Avenida del Padre Isla. Des
de este punto y por la acera de los impares se sigue la 
Avenida del Padre Isla, hacia el Sur hasta el extremo 
Norte del solar ocupado por el edificio propiedad de 
D." María Luisa de Celis Rodríguez, con una longitud 
aproximada de unos cuarenta y cuatro metros; se si
gue la fachada o medianer ía Norte de dicho edificio 
prolongando la misma hasta una distancia del eje de 
la Avenida del Padre Isla de cincuenta metros desde 
este punto paralela a dicha Avenida atravesando fin
cas de la familia de Celis y de D. Eduardo y D . Mel
chor Mar t ínez Balbuena hasta encontrar al l ímite Nor
te lá finca de los mismos propietarios ú l t i m a m e n t e c i 
tados compuesta de dos solares y cuyos linderos son: 
A l Norte, finca de D, M y D. Eduardo M . Balbuena; 
Este, D Jacinto Baeza; Sur, calle particular, y Oeste, 
garaje y talleres «Auto Sa lón» . La longitud de esta pa
ralela a la Avenida del Padre Isla es aproximadamente 
de noventa y cuatro metros = L í m i t e Sur: A partir de 
este punto ú l t i m a m e n t e citado y en línea sensiblemen
te recta que forma con la paralela a la Avenida del Pa 
dre Isla ángu lo agudo, l imita el pol ígono con los linde
ros Norte de las fincas y edificios siguiente»: Finca o 
solares propiedad de los hermanos Bdlbuena, que ya 
se describieron anteriormente, garaje y talleres «Auto 



Sa lón» , propiedad de Comercial e Industr ial Palla-
rés , S. A.», propiedad de D. Alvaro R. Gairido y pro
piedades de Herederos de D. Juan C. Torbado Flórez. 
Se quiebra esta línea hacia el Sur y sigue delimitando 
por la propiedad de D. Manuel Millán Feo hasta la 
de D. Francisco Osorio B a r d ó n en una longitud de 
unos cincuenta metros, q u e b r á n d o s e otra vez en la 
u n i ó n de las dos y d i r ig iéndose hac ía Poniente forman 
do un ángu lo muy agudo con la calle de Suero de Q u i 
ñ o n e s y l indando en este tramo con los edificios pro
piedad de D . José Eguiagaray P a l l a r é s y D. Cayetano 
de la Puente Balbuena hasta el extremo Oeste de su 
l indero Norte. La longitud es aproximadamente de cin
cuenta metros. A partir del extremo del lindero Norte 
del edificio propiedad de D . Cayetano de la Puente se 
quiebra nuevamente la línea de cierre del pol ígono en 
á n g u l o sensiblemente recto y sirviendo de l ímite la fa 
chada o med iane r í a Oeste de la propiedad del s eño r 
Puente ú l t i m a m e n t e citado hasta llegar a la fachada 
del edificio, fachada principal del mismo, orientada al 
Sur y en la acera de los pares de la calle de Suero de 
Q u i ñ o n e s . Desde este punto y siguiendo dicha acera 
hacia el puente de San Marcos, se l imi ta el po l ígono 
con la calle de Suero de Q u i ñ o n e s por su acera de los 
pares hasta llegar al extremo Este de la fachada de la 
«Casa de Peregr inos» , bordeando este edificio por sus 
fachadas Este y Norte y continuando el l ímite de cie
rre con las fachadas posteriores del edificio de San 
Marcos, == Límite Oeste: Comienza con las fachadas la 
terales y posteriores del edificio de San Marcos, que 
sirven de l ímite, edificaciones de Industrias Lác teas 
Leonesas, S. A . , hasta la acera de los pares de la pr i 
mera t ravesía de la calle de Ponferrada en su extremo 
m á s al Sur. Sigue la l ínea de de l imi tac ión esta prime
ra t raves ía y por su acera de los pares hasta su en
cuentro con la calle de Ponferrada en la acera de los 
impares de la misma, y por esta acera hacia el Norte y 
sirviendo de l ímite los terrenos donde actualmente se 
edifica la fábrica I . L. L , S, A., se pasa la segunda tra
vesía de ja calle de Ponferrada, llegando, con una lon
gi tud aproximada de ciento cuarenta metros, hasta el 
punto de corte con una l ínea imaginaria trazada desde 
el extremo de la fachada posterior del edificio de don 
Ricardo Santos y salvando este edificio y los de don 
Regino Siero y D, Santiago Mart ínez , hasta llegar a la 
margen izquierda del río Bernesga. Sigue desde este 
punto el l ímite del pol ígono la citada margen en una 
longitud aproximada de ciento cincuenta metros hasta 
llegar a l edificio propiedad de D. Manuel González Ma
yoral , l indando con éste en sus fachadas Sur y Este; 
esta ú l t ima a la calle de Ponferrada y continuando la 
l ínea por la acera de los impares de la citada calle en 
una longitud aproximada de cien metros hasta el l ími
te Norte de la fachada de la finca ocupada por las ins
talaciones de «Laborator ios Ovejero». Desde este pun 
to se l imi ta el po l ígono con el lindero Norte de dichas 
instalaciones hasta llegar otra vez a la margen izquíer 
da del río, siguiendo por la misma con línea quebrada 
de unos m i l metros hasta el punto de partida donde 
se cierra el pol ígono», afectando a los propietarios que 
a con t inuac ión se relacionan: 

Número 
dita 

parcela 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

P R O P I E T A R I O 

D. Severino Garc í a García* 
D. Severino García García. 
D. Basilio Gonzá lez Argüel lo . 
Hdos. dcCelis Agus t ín . 

» » » 
» » » 
» » » 

D . Gerardo P é r e z Vega. 
D." Mar ía Gut i é r rez Garc í a . 

Número 
de la 

parcela 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 

• 44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
69 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 

P R O P I E T A R I O 

Cooperativa Santa Engracia. 
D. André s Fidalgo Garc ía . 
D- Macario Pedrosa Diez. 
Hdos- de Anton io Marco Fe rnández . 
D. Felipe S á n c h e z Mart ínez . 
D. Mauro Casado Marcos. 
D. Hi la r io Mart ínez Candanedo, 

» » » 
D. Enrique Sánchez Sanz y otro. 
Hdos. de Eduardo Puente de la Infiesta. 
D Laureano Alvarez. 
Hdos. de Santiago Vidal. 
D. Manuel Vida l Argüel lo . 
D. Primo Alvarez Alvarez. 
Cristalería Rodríguez. 
D, Eduardo de l á -Puen t e . 
D. Felipe Sánchez Martínez., 
Hdos. Agust ín Celis. 

» » » 
D.a M.a Luisa de Celis Rodr íguez . 
D.a María Teresa de Celis Rodr íguez . 
D Demetrio Vil lalón Vil lálón. 
D . O t i l i o B a y ó n Perreras. 
D. Rufino García G ó m e z . 
D . Lucinio Laso Rodr íguez . 
D. T o m á s Gonzá lez García. 
D. Constantino Melcón González. 
D.a Angelina Gu t i é r r ez F e r n á n d e z . 
D. Secundino Caballero Caballero. 
D. Blas López Garc ía y otro. 
D. Jesús Rivas Barros. 
D . José Anton 'o F e r n á n d e z Salazar. 
D. Alfredo M a n t e c ó n Suárez . 
Laboratorios Ovejero, S A. 
D. Salvador Caballero Bode lón . 
D. Venancio G o n zá l ez Alonso. 
D. Francisco Robles González. 
D. Florentino Rodr íguez Garc ía . 
D . Francisco Serrano Mirantes. 
D. Santos O r d á s Montalvo. 
D. Santos O r d á s Montalvo. 
D . Jesús F e r n á n d e z Navarro. 
D.a María López Robles. 
D . Agapito de Celis López, 
D. Hi lar io Prieto Llamas. 
D. Demetrio Zorita Mart ínez. 
D Vicente Zorita Mart ínez. 
D. Laudino F e r n á n d e z García* 
D. José Alvarez Alvarez. 
D.a Concepc ión T u ñ ó n Alvarez. 
D. Enrique Santos González , 
D. Manuel González Mayoral. 
D. Manuel González Mayoral. 
D.a María y D. Ladislao García F e r n á n d e z . 
D Benigno Alvaiez H e r n á n d e z , 
D Emiliano Fuentes Fe rnández . 
D. Amadeo Domínguez Maclas. 
D . Amadeo Domínguez Maclas, 
D. Mat ías Alvarez García. 
D. Matías Alvarez García. 
D, Justo Fe rnández Alvarez. 
D. Gonzalo Rodr íguez Gutiérrez. 
Hdos. de Pascual García Moliner. 

) 

» » »_ . » 
» » » > 
^ » » » 
> » » » 
> » » » 
» » » » 
» » » » 

Vda. Regueral y Hdos. Pascual G. Moliner. 
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Númoro 
de la 

parcela 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97. 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
U 2 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 

. 129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 

P R O P I E T A R I O 

D. Antonio F e r n á n d e z y F e r n á n d e z . 
D- Gaspar Vega Fe rnández . 
D. Miguel García Prieto. 
D." Jesusa Alonso Rodr íguez . 
D. J e sús Alvarez Alonso. 
D. Pablo Barrientos Chamorro. 
D. José Cepedano Riego. 
D . Matías Santarnarta Morán. 
D . Victoriano Díaz Montie l . 
D . Bienvenido Flórez Avecilla. 
D . Antonio Fuentes Blanco, 
D . Avelino Arce F e r n á n d e z . 
D. Mateo Cerezal Alvarez. 
D. Patricio Sarmiento G ó m e z . 
D. Avelino Arce Diez. 
D . Sinforiano Santarnarta Mar t ín . 
D. Víc tor González F e r n á n d e z . 
D . Anto l ín Suárez Rodríguez. 
D." María García Millán. 
D ' Salvadora Tejerina Copete. 
Vda. del Sr. Santiago 
D . José Sarmiento Carpintero. 
Hdos. de Miguel Gordón . 
D. Florentino García Ga rc í a . 
D. Florentino Garc ía García. s 
D. Q i n t í n G o r d ó n Diez. 

» » » 
» » » 

D. Victoriano G o r d ó n Diez. 
» » » 
» » » 

D . Justo Arias Cuesta. 
D . Isidoro García López. 
D.* Matilde G o r d ó n Diez, 

» » 
Manuela G o r d ó n Diez, D. ' 

» 
» » » 

D * Angela G o r d ó n Diez. 
» » » 

D. Ausencio G o r d ó n Diez. 
» » » 
» » » 

D.a C á n d i d a Rodr íguez Alonso. 
D . José Alvarez AWarez. 
D . Vicente, G o r d ó n Diez. 

» » » 
» » » „ 
» » » 

D. Virgi l io Gordón Diez. 
» » » 
» » » 

D.a Isabel Gordón Diez. 
D . Eduardo García García , 
D. Máx imo González Gut iér rez . 
D, Ricardo García Diez. 
D." María Millán Mart ínez . 
D, Marcial Manzano Rodr íguez . 
D . Adolfo Riera F e r n á n d e z . 
D. José García Santos. 
D . Angel García Mart ínez . 
D. Francisco Diez Alvarez. 
Hdos, de Ramona Gil, 
D.a Pilar de la Fuente M o r á n . 
Hdos. de Paula Franco. 
D.a Elisa de Paz M o r á n . 

Número 
de lo 

parcela 
P R O P I E T A R I O 

152 D." Elisa de Paz M o r á n . 
153 » » » 
154 » » » 
155 » » N> 
156 D . Isidro Alvarez Villares. 
157 D . Ildefonso Rodríguez L ló ren te . 
158 D.* Concepc ión Carro López Obdul io . 
159 D . Elias Prieto Mar t ínez . 
160 » » » 
161 » » » 
162 » » » 
163 D . Siró Garc í a Barsón . 
164 D. Julio Nevado Piedra. 
165 D . T o m á s líópez Folledo. 
166 D. Vicente Mart ínez Alvarez. 
167 D . Juan Vilorio Delgado. 
168 D. Pedro R o m á n Blanco. 
169 D . Alberto López González. 
170 D.a Dolores Garc ía Mart ínez. 
171 D.a Vicenta Bahil lo Pacios. 
172 D . Fernando Diez Blanco. 
173 D. Felipe Cabero Cuevas. 
174 D . Custodio Moratiel Vil la . 
175 D.a M,a Paz Rodr íguez Prieto. 
176 D. Juan Mart ínez Pascual. 
177 D . Teófilo Carnero Garc í a . 
178 D . Leopoldo Peña de la Vega. % 
179 PP, Agustinos. 
180 PP. Agustinos. 
181 D . Elias Echevar r ía . 
182 D . Manuel Garc í a . 
183 D. Pedro Carreras-
184 Vda. de Angel Santos. 
185 D , Joaqu ín F e r n á n d e z . 
186 D . Fernando Regueral. 
187 D . Agus t ín de Celis. 
188 D . Fernando Regueral. 
189 D . Ju l ián Martínez. 
190 D . Fernando Regueral. 
192 D . Higin io Sac r i s t án . 
193 D . Herminio Marcos. 
194 Vda. de Angel Santos. 
195 D , Francisco Alonso. 
196 D : Fernando Regueral 
197 Hdos. de Manuel Millán. 
198 D. Santiago Vida l . 
199 D. Agust ín de Celis. 
200 D. Fernando Regueral. 
201 D . Hermin io Marcos. 
202 D . Manuel Ramos. 
203 D. Agust ín de Celis. 
204 D . Norberto Garc ía . 
205 D." Clara Mil lán. 
206 Hdos. Jacinto S á n c h e z Pueyes. 
207 D. Agust ín de Celis. 
208 D . Ricardo Santos. 
209 D. Reg inó Siero. 
210 D . Santiago G u t i é r r e z . 
211 D, Angel Fe rnández . 
212 D . Fernando Regueral. 
213 D . J e r ó n i m o Gonzá lez . 
214 Hdos. de Pedro Aller. 
215 D. Luis Iglesias. 
216 Vda. de Carlos Colinas. 
217 Vda. de Angel Santos. 
218 D. Alejandro Sánchez . 

219 D , Manuel Mart ínez. 

Cuarenta propietarios m á s , cuyos nombres se 

desconocen. 



El proyecto de del imi tac ión es ta rá de manifiesto 
para su consulta en ios locales de la Delegación Provin
cial del Ministerio de la Vivienda en dicha ciudad, calle 
Roa de la Veg*, n ú m e r o 16, a las horas normales de 
oficina. = Lo que, de acuerdo con la citada Ley. se 
publica a los debidos efectos.=Madnd, siete de A b r i l 

m i l novecientos sesenta y uno.—El Gerente de Urbani
z a c i ó n — F i r m a d o : César Sanz Pastor. 

Lo que se hace públ ico a los efectos oportunos. 
León, 11 de Abr i l de 1961.—El Delegado Provincial, 

Antonio Carbajo Madrigal. 
1519 N ú m . 489.—2 034.40 ptas. 

Innta Provincial de B e n e l w í a 

Venta de fincas de la Fundación 
Obra Pía de Azadínos 

Se hace saber en re lac ión con la 
subasta de fincas de esta F u n d a c i ó n , 
ya anunciada, que el plazo para la 
presentac ión de pliegos en la Notar ía 
de don Sebas t ián de Gabíola y Mi -
l icúa, Alcázar de Toledo, n ú m . 2, 
León, finaliza a las catorce horas del 
día 10 de Mayo p róx imo , y que la 
apertura de los mismos se verif icará 
en la Notar ía indicada a las doce 
horas del día 22 del mismo mes. 

León, 14 de A b r i l de 1961.—El V i 
cepresidente (ilegible). 1573 

Servicio Kaóaal del Trláo 
JEFATURA PROVINCIAL 

D E L E Ó N 

Terminación del abonado del trigo 
i de la c a m p a ñ a 1960 61 

La t e rminac ión de la campana de 
abonado del trigo en primavera, se 
rea l izará en las condiciones siguien 
tes: 

l,a La expedic ión de vales-con
cesiones por el Servicio Nacional 
del Trigo y la retirada de los corres
pondientes abonos de los almacenes 
por parte de los agricultores q u e d a r á 
finalizada el d ía 30 del corriente mes 
de A b r i l , 

2 / Los almacenistas distribuido
res de abonos, p resen ta rán toda cla
se de facturas en esta Jefatura Pro
vincia l antes del d ía 15 de Mayo de 
1961, en cuya fecha se d a r á por ter
minada la c a m p a ñ a de abonado 
de 1960 61. 

Lo que se publica para general co
nocimiento de los almacenistas y 
agricultores de esta provincia. 

León, 14 de A b r i l de 1961,—El 
Jefe provincial , R. Alvarez, 1562 

Distrito Minero de Ledi 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para t i 
tu lac ión de la conces ión el expedien
te nombrado «Maximino» n ú m e r o 
11.562 de 100 pertenencias de mine
ral de carbón , sito en el Ayunta

miento de Vi l lamanín , siendo con 
cesionario la Sociedad «Minas de 
Antracita Reunidas, S. L », domici 
liada en León, Avenida de José A n 
tonio, n ú m . 26. 
' Lo que se anuncia en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t ícu lo 
92 del Reglamento General para el 
Rég imen de la Minería , advirtiendo 
que contra esta dec la rac ión cabe 
recurso en el plazo de quince días 
hábi les ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles, a partir de la 
fecha de esta publ icac ión . . 

León, 11 de A b r i l de 1961.—El In 
geniero Jefe, Domingo de Ber r i a túa , 

^1514 

Cancelaciones 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha 12 del actual, ha sido 
cancelado el permiso de investiga
ción «Laur i ta» , n ú m . 12.990, de 450 
pertenencias de mineral de ca rbón , 
sito en los Ayuntamientos de Bem-
bibre y Castropodame, solicitado a 
nombre de D. Misael León Muñiz , 
vecino de Oviedo, calle de Uría, nú
mero 64, cuyo representante en León 
es D.* Consuelo González, con domi
cil io en la Plaza de D. Gutierre, nú
mero 1, por renuncia del interesado 
en el acto de la d e m a r c a c i ó n . 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, declarando el expe
diente .de dicho permiso de investi
gación sin curso y fenecido. 

León, 14 de A b r i l de 1961.-El I n 
geniero Jefe, Domingo de Ber r ia túa . 

1535 

Comisarla de linas del Boero 
A N U N C I O 

Don R a m ó n Mar t in de la Concha, 
Consejero de «Feculeras Españo las , 
S. A., con domici l io Social en Valla-
dol id . calle Colmenares, 5, solicita 
del I l tmo, Sr. Comisario Jefe de 
Aguas del Duero, la au tor izac ión 
preceptiva para efectuar vertido de 
aguas residuales de la F á b r i c a de 
Fécu la de patata a una acequia de 
la Comunidad de Regantes de Pre
sa Rey, en t é r m i n o municipal de 
Astorga (León), en cantidad de 20 
litros por segundo m á x i m o . 

INFORMACIÓN PUBLICA 

Las obras que comprende el Pro
yecto, son: 

Obras: Constan de un depósi to de
cantador de 5 X 5 m, y 6 cm. de 
profundidad, dividido por *os tabi
ques de la misma altura. E l Canal 
alimentador tiene una longitud de 
12 m. y 40 cm. de ancho. E l Canal 
de desagüe tiene unos 120 m. de Ion 
gitud y antes de verter las aguas 
pasan por 2 estanques decantadores 
de 30 m. de longitud, 5 de ancho 
y 60 de profundidad. 

L o q u e se hace p ú b l i c o en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
R. D.-Ley de 7 de Enero de 1927, a 
fin de que, en el plazo de veinte (20) 
d ías naturales, contados a partir de 
la pub l icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León , puedan ante la Comisa
r ía de Aguas del Duero, Muro, 5, 
Val ladol id , formular por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, los que se consideren perjudica
dos con lo solicitado, ha l l ándose ex-
pueto el Proyecto,, durante el mismo 
per íodo de tiempo, para su examen, 
en las oficinas del Servicio dicho, lo 
que efec tuarán en horas háb i les de 
despacho. 

Val ladol id , 4 de A b r i l de 1961.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
1365 N ú m 485 —131,25 ptas. 

Adminislradán^ municipalr 
Ayuntamiento de 

León 
Don José Sánchez Friera, Procura

dor de los Tribunales y Agente 
Ejecutivo del Exce len t í s imo Ayun
tamiento de la ciudad de León, 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que me hallo instruyen
do contra D», Mariano Santander 
Garzo, de León , por débi tos a este 
Excmo. Ayuntamiento, y concepto 
de arbitr io munic ipal sobre Urbana, 
y con t r i buc ión por Urbana, he acor
dado, en providencia de esta fecha, 
la venta en púb l i ca subasta de los 
bienes que a con t i nuac ión se ex
presan 

1. ° Una m á q u i n a de impres ión 
plana, marca «H. Guil len», de un 
pliego de 50 por 7 0 , valorada 
en 25 000 pesetas. v 

2. ° Otra m á q u i n a de impres ión 
marca «Minerva - Vitoria», t a m a ñ o 
folio de 32 por 44, valorada en 15.000 
pesetas. 



3^ Otra m á q u i n a de impres ión , 
marca «Richard», de 22 por 32, valo
rada en 11.000 pesetas. 

El acto de remate t endrá lugar, 
bajo mi presidencia, el día veinti 
nueve de A b r i l , a las cuatro de la 
tarde, en la Ag ncia Ej «cutiva de 
este Excmo. Ayuntamiento, sita en 
ja calle de Sampiro, n ú m . 18, según 
do piso, siendo posturas admisibles 
las que cubra"!! dos tercios del tipo 
de tasación, y si transcurriese uaa 
hora sin que se presentase postor 
alguno ofreciendo dicho tipo, se ad
mit i rán en el plazo de otra media 
hora las proposiciones que cubran 
el débito, recargo, gastos y costas. 

s Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

En León, a 12 de A b r i l de 1961 . -
José Sánchez Friera. — Firmado y 
rubricado. 1554 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Solicitada la devoluc ión de fianza 
por el contratista de las obras «Re
forma y ampl i ac ión de la Casa Con
sistorial, con cons t rucc ión de vivien
da para el Secretario», D. Benito 
Fernández García , se hace púb l i co , 
en cumplimiento del a r t í cu lo 88 del 
Reglamento de Cont ra tac ión , a f in 
de que puedan presentarse las recla
maciones a que haya lugar, en plazo 
de quince días . 

Santa María de Ordás , a 6 de A b r i l 
de 1961.-E1 Alcalde, Al ip io González 
Flórez. 
U33 N ú m . 480.-42,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Acordado por la Corporac ión de 
este Ayuntamiento, el pliego de con
diciones que regirá el concurso para 
la adquis ic ión de cohetes granífugos, 
para los fines de contrarrestar los 
efectos de las tormentas de pedrisco, 
se expone al púb l i co en la Secretar ía 
municipal, durante el plazo de ocho 
días, en acatamiento a lo preceptua
do en el a r t í cu lo 312 de la vigente 
Ley de Régimen Loca!, para que] 
durante el expresado plazo, pueda 
ser examinado por quien lo desee, y 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen convenientes. 

Pozuelo del P á r a m o , 11 de A b r i l 
de 196l ._El Alcalde, Antonio Garcm. 

1529 

Entidades menores 
Junla Vecinal de Soto de la Vega 
Anuncio de subasta,—Tramitado por 

esia Juma Vecinal el oportuno expe-
iiente p*ra la venta en públ ica su 
basta de tres parcelas sobrantes a 
con t inuac ión de la casa del Sr. Se 
cretario del Avunlamiento; de otra 
en el Teso, y de otra lindante a la 
casa de Dominga Alfayate del Río, 
se hace saber que desde el día si 
guíente al en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, y durante los veinte días 
hábi les siguientes, se admiten pro
posiciones para optar a las subastas 
mencionadas, las cuales se presenta
rán en sobre cerrado y lacrado, y 
reintegradas con arreglo a la Ley del 
Timbre. E l expediente y pliego de 
condiciones obran en la Presidencia 
de la Junta. 

La apertura de plicas se verificará 
tres días después, a la hora de las 
doce, en la Casa Consistorial. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. . . . . , mayor de edad, vecino de 

este pueblo, provisto de carnet de 
identidad n ú m e r o . . . . , ofrece por la 
parce a n ú m e r o . . . . , al sitio de . . . . , 
la cantidad de , . . pesetas, aceptan
do todas las condiciones que sirven 
de hase a esta subasta.—(Fecha y 
firma). 

Soto de la Vega, a 12 de A b r i l 
de i p 6 1 . - E l Presidente, Manuel 
González. 
1536 N ú m . 490.-94,50 ptas. 

Junta Vecinal de Sésamo 
En cumplimiento y a los efectos 

de lo dispuesto en el vigente Esta 
tuto de Recaudac ión , en re lación 
con el ar t ículo 742 de la vigente Ley 
de Régimen Local, vengo en dar a 
conocer a las Autoridades, contribu 
yentes y Sr. Registrador de la Pro
piedad del Partido, el nombramiento 
de Recaudador ejecutivo de esta 
Junta Vecinal, a favor de D. José 
Galán Molero, vecino de Vega de 
Espinareda. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Sésamo, 23 de Marzo de 1961.—El 
Presidente, Luis L ib rán . 
1241 N ú m . 483.-44,65 ptas. 

Junta Vecinal de Nistal 
Formado el presupuesto extraor

dinario de esta Junta Vecinal, para 
atender al pago de gastos de instala
ción de apartadero en el ferrocarril , 
en esta localidad, sa halla expuesto 
al púb l ico en el domici l io del Presi

dente que suscribe, durante el plazo 
de quince días , al objeto de que pue
da ser examinado por cuantas perso
nas se crean con derecho a hacerlo. 

Nistal, 5 de Abr i l de 1961. - E l Pre
sidenta M. García . 1406 

Junta Vecinai de Quintanilla 
de Babia 

Por espacio de quince d ía s , se en
cuentran de manifiesto al púb l ico , 
en el domici l io del Sr. Presidente, 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario y de ad
min i s t rac ión del patrimonio del ejer
cicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Quintanil la de Babia, a 4 de A b r i l 
de 1961. — E l Presidente, Ignacio 
García. 1411 

Junta Vecinal de San Cristóbal 
de Valdueza 

Aprobadas por una Comis ión de ) 
vecinos, las cuentas de ingresos y 
gastos de esta Junta, desde el 20 de 
j u n i o de 1959, al 31 de Diciembre 
del mismo a ñ o , y las del a ñ o 1960, 
se hallan expuestas al públ ico , para 
que los vecinos puedan formular 
reclamaciones. 

San Cristóbal , 9 de A b r i l de 1961.— 
El Presidente., Dionisio López. 1525 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hal lan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Cuentas dél presupuesto ordinario 

del ejercicio de 1960: 
Aralla de Luna 1449 

Presupuesto ordinario para 1961: 
Galleguillos de Campos 1506 

Junta Vecinal de Villaestrigo 
Confeccionado y aprobado p o r 

esta Junta Vecinal, el reparto de cuo 
tas sobre parcelas de terrenos comu
nales, así como las cantidades a t r i 
butar con arreg'o a l íquidos imponi 
bles con que figuran cada uno de 
los contribuyentes residentes en esta 
localidad, por el concepto de rús
tica, y al propio objeto de nut r i r 
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las asignaciones que figuran en el 
presupuesto ordinario del corriente 
ejercicio, se halla de manifiesto al 
públ ico , por espacio de quince días , 
en la Secretaria de la Junta, sita 
dentro de la Casa Consistorial, con 
objeto de que pueda ser examinado 
por los interesados, y oir reclama
ciones. 

Una vez pasado dicho plazo, no 
serán atend das. 

Villaestrigo del P á r a m o , 7 de A b r i l 
de 1961 . — El Presidente, Jacinto 
Mart ínez . 1472 

Junta Vecinal de Campo 
de Sant ibáñez 

Rendida y formulada la cuenta lo 
cal de fondos de esta Junta Vecinal, 
desde el mes de Septiembre del 
a ñ o 1958 hasta el 9 de A b r i l de 1961, 
así como las cuentas de los gastos 
originados con motivo de la cons 
t rucc ión de la Casa Rectoral, confor
me al presupuesto extraordinario he
cho al efecto, se hace púb l ico que 
las mismas, con los documentos que 
las justifican, se h a l l a r á n de mani
fiesto al púb l i co en la casa de l ' s eñor 
Pres identé , por espacio de quince 
días , al objeto de que cualquier ha
bitante del pueblo pueda examinar
las, y presentar las reclamaciones y 
reparos que estime pertinentes, du
rante dicho plazo y los ocho días 
siguientes, en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, no se ad 
mi í i rá ninguna. 

Campo de Sant ibáñez , 10 de A b r i l 
de 1961. - E l Presidente, J o a q u í n 
García . 1481 

ililBístracíoD de ÍOSÜÉ 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DK LO CONtENCIOSO-ADMINISTRATlVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l Provincial de lo con
tencioso administrativo de L e ó n . 
Certifico: Que por este T r i b u n a l se 

ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor lite
ral siguiente: 

«Sentencia núm.—Sres . D . Gonzalo 
F e r n á n d e z Valladares, Presidente. 
D. César M , Burgos González, Ma
gistrado. D. Jesús Vázquez Moro, 
idem suplente, D. Valeriano B. Diez 
Arias, Voca!. D, Francisco Blanch 
López, Vocal:—León a 13 de Febrero 
de 1961.—Vistos por este Tr ibuna l 
de lo provincial contencioso admi
nistrativo de León, los autos del re 
curso de esta ju r i sd icc ión n ú m e r o 20 
de 1960, interpuesto por el Procura
dor Sr. Carril lo, en nombre y repre 
sentac ión de D. Angel Várela Torres, 
Gerente de Várela Torres y Compa
ñía S. R .C. , contra resolución del 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o Administrat ivo 
Provincial , de fecha 30 de Enero de 

1960, resolviendo recurso interpuesto 
contra l iqu idac ión de derechos rea
les, practicada a un suministro de 
harina para Intendencia del Aire, y 
en cuyo recurso, han sido partes el 
citado Procurador en la representa
ción indicada, y el Sr. Abogado del 
Estado. 

Fallamos: Que desestimando el 
presente recurso contencioso'admi
nistrativo interpuesto por «Várela 
Torres y Cía., S, R. C » , declaramos 
ser ajustada a Derecho la resoluc ión 
del T r ibuna l E c o n ó m i c o Adminis
trativo Provincial dé León, de fecha 
30 de Enero de 1960, por la que se 
desestimaba la r e c l a m a c i ó n inter
puesta contra l iqu idac ión girada 
por la Abogacía del Estado por I m 
puesto de Derechos Reales, cuya re
solución confirmamos, absolviendo 
de la demanda a la Admin i s t r ac ión 
del Estado. No hacemos expresa i m 
posición de costas, sino que antes 
bien declaramos la gratuidad del 
presente recurso. Una vez que sea 
firme esta sentencia pub l íquese en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y con testimonio de la misma, vuelva 
el expediente administrativo a la ofi
cina de procedencia para que el fallo 
sea llevado a su puro y debido efec 
to.—Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— G. F. Val ladares ,—César 
M. Burgos.—Jesús Vázquez Moro.— 
Valeriano B. Diez.-Francisco Blanch 
López .—Rubricados .* , 

Y para que conste y remit i r al 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente, que firmo en 
León, con el visto bueno del Ilustrí-
simo Sr, Presidente, a ocho de Marzo 
de m i l novecientos sesenta y uno.— 
José López,—V. B.c: E l Presidente, 
G. F , Valladares, 1393 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.* instancia n ú 
mero 2 de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos ejecutivos a ins
tancia de «Indust r ia l Loma, S. L.», 
de León, contra D. Antonio Mar t ín 
Aranda, vecino de Bolaños de Cala-
trava, en r ec l amac ión de 33.625 pe 
setas de principal y 10 000 pesetas 
m á s para costas, en los que se acor
dó sacar a púb l i ca subasta, por ter
cera vez, t é r m i n o de veinte d ías y 
sin sujeción a tipo, los bienes em
bargados siguientes: 

«La mitad intelectual y pro indiv i 
sa con D. T o m á s Vidal F e r n á n d e z , 
de una tierra, hoy dedicada a solar 
para edificar, radicante en el té rmi 
no de Bolaños y al sitio del Rollo o 
carretera de Almagro; tiene una su
perficie de una hectárea , veintinue
ve á reas y cincuenta y tres y media 
cent iá reas , equivalente a doce m i l 
novecientos cincuenta y tres me

tros cincuenta cent ímet ros cuadra
dos; linda: por la izquierda en
trando, o Norte, con porciones de la 
finca pr imi t iva , de la que han sido 
segregados, que hoy constituyen casa 
de Elias González Coca y solar de 
José Medina Navarro, y a d e m á s con 
calle Nueva, denominada hoy de 
Fernando I I I , t a m b i é n segregada de 
dicho predio a favor del Ayunta
miento de BolañoS, pendiente de 
formal izac ión en cuanto a la corres
pondiente escritura; p&r la derecha 
u Oeste, con la zanja de Pellejero; 
por el fondo o espalda, o Sur, con la 
carretera de Manzanares, y al frente, 
o Norte, con la carretera de Alma
gro, hoy calle del mismo nombre, 
con la casa mencionada de Eloísa 
González Cocli y con los solares se
gregados y vendidos a José y Vicente 
Medina Navarro y a Francisco del 
Valle Almansa» , 

Corresponde a dicho demandado 
la mitad intelectual y proindivisa 
descrita, a v i r t ud de compraventa 
otorgada en escritura públ ica ante el 
Notario de Almagro don Eladio 
Barrueco Rodríguez, con fecha 30 
de Octubre de 1950, por doña Fer
nanda Maroto Lavieja, bajo el nú
mero 430, cuya copia expedida en 8 
de Noviembre de dicho año , aparece 
haberse abonado los derechos reales 
y la nota de haber sido inscrito en 
el Registro de la Propiedad del par 
tido, al folio 208 del tomo 88 del 
archivo. 9 del Ayuntamiento (Je Bo
laños , finca n ú m e r o 1160, inscrip
ción l,a, con fecha 29 de Marzo de 
1961. 

Valorado dicha mi tad propiedad 
del demandado en noventa m i l pe
setas. 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o en la sala audiencia de este 
Juzgado el d ía 25 de Mayo próximo 
a las doce de su m a ñ a n a , previnien
do a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta h a b r á n de can-
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 de dicho ava
lúo, admi t i éndose cualquier postura 
que se ofrezca, los t í tulos de propie
dad han sido suplidos por la certiíi ' 
cac ión de cargas; unida a los autos 
y que p o d r á n examinar los, licitado-
res, sin que puedan exigir otros; las 
cargas o g r avámenes que pesaren 
sobre dicho inmueble, queda rán 
subsistentes y el rematante se subro
ga en ellas, pud iéndose hacer la su
basta a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a cinco de A b r i l de 
m i l novecientos sesenta y uno.—El 
Juez, Carlos de la Vega.—El Secreta
rio, Facundo Goy. 
1493 N ú m . 486.-249,40 pías . 



Juzgado Municipal número uho 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m . uno 
de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición n ú m . 360 de 1960 a que 
luego se h a r á mér i to recayó la Sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia. —En la ciudad de León 
a veintinueve de Marzo de m i l nove 
cientos sesenta y uno.—Visto por el 
Sr. D Siró Fe rnández Robles, Juez 
Municipal n ú m e r o dos y por susti 
tucíón encargado del n ú m e r o uno 
de esta ciudad, el presente proceso 
de cognición, seguido entre partes, 
de la una como demandante D , Se 
gismundo Bahi l lo Huidrobo, mayor 
de edad, Subdirector de «Minerva, 
5., A.», Seguros Generales, y de esta 
vecindad, representado y dirigido 
por el Letrado D. Emeterio Morán 
Alvarez, y como demandado D . Má
ximo Fe rnández del Pozo, mayor de 
edad, industrial y vecino de Vil la-
verde de Arr iba , en r ec l amac ión de 
cantidad; y,—Siguen Resultando y 
Considerandos. 

Fallo: Que, estimando la deman
da interpuesta por D= Segismundo 
Bahillo Huidrobo, contra D . Máxi 
mo Fernández del Pozo, en reclama 
ción de m i l seiscientas ochenta y 
cinco pesetas, debo de condenar y 
condeno al demandado a que, tan 
pronto fuere firme esta sentencia, 
abone al actor la indicada suma, 
imponiéndole asimismo al pago de 
las costas. Y por la rebeldía del de 
mandado cúmpla se lo dispuesto en 
el art ículo 769 de la Ley de Enjuicia 
miento Civil .—Así por esta m i sen 
tencia lo pronuncio, mando y firmo-
Siró Fernández.— Rubricado.— Fue 
publicada en el día de su fecha». 

Lo relacionado concuerda con su 
original y para que conste y sirva de 
notificación al demandado en rebel 
día, expido el presente con el visto 
bueno del Sr. Juez en León, a prime 
ro de A b r i l de m i l novecientos se 
senta y uno.—Mariano Velasco.— 
V.ü B.0: El Juez Municipal n ú m e r o 1, 
Fernando Domínguez Berrueta. 
1461 N ú m . 487.-89,80 ptas. 

0 
Uon Mariano Velasco de la Fuente, 

Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado municipal n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 330 de 1960, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a ¿ l de Marzo de 1961.—Visto por el 
2>r. D. Fernando Domínguez Berme
ja Carrafa, Juez municipal n ú m e r o 
Jmo de los de esta ciudad, el presen
te juicio de faltas, siendo partes el 
•ar. f i scal municipal y denunciante 

el Guardia Municipal Guarino Vega 
y denunciados Francisco Sánchez 
Cárdenas , mayor de edad, soltero, 
natural de Viilanueva de la Reina 
(Jaén) , y con domici l io en Llombe-
ra, Pola de Gordón (Lfón) , y José 
Luis F e r n á n d e z Alvarez, mayor de 
edad, soltero y con domici l io en 
León, solares de los Carmelitas, calle 
B, n ú m e r o 3, por hurto; y 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno al denunciado Francisco Sán
chez Cárdenas , como autor respon
sable de la falta comprendida en el 
párrafo 1.° del a r t ícu lo 587 del Códi
go Penal, sin concurrencia de cir
cunstancias modificativas de su res 
ponsabilidad cr imina l , a la pena de 
tres días de arresto que ya tiene 
cumplidos y costas del ju ic io , con 
devolución definitiva a José Luis 
Fe rnández de la gabardina sus t ra ída . 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: F. D . Berrue
ta.—Rubricado, 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León 
para que sirva de notif icación en 
legal forma al denunciado Francis 
co Sánchez Cárdenas , de 23 años 
de edad, soltero, minero, hijo de 
Andrés y Ana, natural de Vi l íanue-
va de la Reina (Jaén) con domici l io 
e n Llombera, Pola d e Gordón 
(León), cuyo actual paradero se des 
conoce, expido, firmo y sello el pre
sente, visado por el señor Juez en 
la ciudad de León a 21 de Marzo de 
1961.-Mariano Velasco.-V. : B.0: Ei 
Juez municipal n ú m e r o uno, Fer 
nando Domínguez Berrueta. 1396 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz, Secreta 

rio del Juzgado Comarcal de As 
torga. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni 

ción que luego se dirá , se dic tó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así: 

Sentencia.—Juzgado Comarcal de 
Astorga, a veintinueve de Marzo de 
m i l novecientos sesenta y uno.—Ha 
hiendo visto el, Sr. D. Angel García 
Guerras, Juez Comarcal de esta ciu 
dad y su demarcac ión los presentes 
autos de juicio de cognición segui 
dos entre p irtes de la una y como 
demandante D . José Alonso del 
Campo, mayor de edad, casado 
empleado y domiciliado en la ac
tualidad en Nueva York—EE. U U de 
Amér ica—represen tado por él Pro
curador D . Manuel Mar t ínez y Mar
tínez y dirigido por el Abogado don 
Angel E. Mart ínez García; y de la 
otra como demandados D . Lduren-
tino Prieto Alonso, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Astor 
ga y D. Cayetano Mar t ínez González , 
t ambién mayor de edad, casado, ve 
ciño de San R o m á n de la Vega, de 
clarados en rebeldía , sobre reclama
ción de cantidad. 

Fallo: Q u t estimando la demanda 
en todas sus paites promovida por 
el Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Mart ínez, en la r ep resen tac ión que 
ostenta del demandante D. José 
Alonso del Campo, debo de conde
nar y condeno a los demandados 
D. Laurentino Prieto Alonso y don 
Cayetano Mart ínez Gonzá lez , a que 
abonen solidariamente al deman
dante Sr. Alonso del Campo, la can
t idad de cinco m i l trescientas pese
tas, que le adeudan en concepto de 
p r é s t a m o , m á s noventa y dos pese
tas con veinticinco cén t imos , como 
jgastos de l iquidación que se obliga
ron a pagar y como d a ñ o s y perjui
cios ocasionados por dichos deman
dados, m á s el in terés legal de dicha 
cantidad, desde la fecha de interpo
sición de la demanda, hasta su total 
pago, debien lo satisfacer igualmen
te las costas de procedimiento por 
ser preceptivas. Notif íquese esta sen
tencia personalmente a los deman
dados, si así lo pide la parte actora, 
dentro del tercer día y caso contra» 
rio llévese a efecto según determi
nan los ar t ícu los 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.—Así por es
ta m i sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo—Angel G. Guerras. —Ru
bricado.—Fue leída y pub ic ada en 
el día de su fecha. 

Conforme con su original a que 
me remito. Para que conste y sirva 
de notificación a los demandados, 
declarados en rebeld ía , expido y fir
mo el presente en Astorga, a Cinco 
de Abr i l de m i l novecientos sesenta 
y uno.-^Maauel Malvárez Diz. 
1421 N ú m . 481.-115,00 ptas. 

Juzgado comarcal 
de Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez comarcal de Va
lencia de Don Juan. 
Certifico: Que en los autos de pro

ceso de cognición que en este Juz
ga lo se tramitan a instancia de don 
Efigenio Merino González, represen
tado por e r Procurador D. D á m a s o 
de Soto Alvarez, contra D. Mauricio 
Rodríguez Manc^ñido , ha reca ído la 
siguiente sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«En Valencia de Don Jaan a cinco 
de Enero de m i l novecientos sesenta 
y uno.—Vistos por el Sr. D. José 
González Palacios y Saenz de Miera, 
Juez comarcal" de esta ciudad los 
presentes autos de proceso de cogni
ción, tramitados en este Juzgado, en 
los que es demandante D. Efigenio 
Merino González, representado por 
el Procurador D. D á m a s o de Soto 
Alvarez; demandado D. Mauricio 
Rodríguez Manceñ ido , mayor de 
edad, casado, y vecino de Zotes del 
P á r a m o y que por no haber contes
tado a la demanda se le dec la ró en 
rebeldía y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es-



g 
t imando la demanda formulada por 
el Procurador D, D á m a s o de Soto 
Alvarez, en nombre y representac ión 
de D. Efigenio Merino González, con» 
tra D, Mauricio Rodríguez Manceñi -
do, vecino de Zotes del P á r a m o , 
debo condenar y condeno a dicho 
demandado a que pague al deman
dante la cantidad de 4.825 pesetas, 
asi como el importe de las costas 
procesales causadas. Se ratifica .el 
embargo preventivo, acordado por 
auto de 11 de Octubre de 1960 y por 
la rebeldía del demandado, c ú m p l a 
se lo dispuesto en el art. 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José 
G. P a l a c i o s — F u é publicada en el 
día de su fecha, 

Y para que conste y sea inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León y sirva de notificación en 
forma al demandado que se encuen 
t rá en rebeldía , expido la presente 
en Valencia de Don Juan a uno de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta y 
uno.-^-El Juez, José González Pa
lacios. 
1419 Núm.482.—87,15 ptas. 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión Aceta!, de 
esta ciudad y su partido, por provi
dencia de hoy, dictada en sumario 
que se sigue en este Juzgado con el 
n ú m . 95 de 1961, por estupro, por 
medio de la presente se cita al de
nunciado Ricardo Vega Pintor, ma
yor de edad, soltero, industrial , na 
tural y vecino de M^gaz de Arr ib» , 
para que, en t é r m i n o de ocho 4Us 
sigaientes a la publicac«óa de a ora 
senté cé lu la en el B *LETIN OFICIAL 
de la provípeia , comparezca ame 
este Juzgado al objeto de ser oído, 
aperc ib iéndo le que no hac iéndo lo en 
el plazo seña lado le p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar, en derecho. 

Dado en Ponferrada a ocho de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta 
y uno.—El Secretario, Fidel Gómez 
de Eo te r r í a . 1482 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y de tenc ión del 
penado José Manuel Gáfela Rodr í 
guez, hijo de Cruz y de Soledad, de 
veint i t rés años de edad, de estado 
soltero,-vecino que fue de La Mag
dalena, natural de Sama de Langreo, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla cinco días de arresto 
que le resultan impuestos en ju ic io 
de faltas n ú m . 318 de 1960 por es-
tafaí pon iéndolo , caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado Muni 
cipal n ú m . 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, se pone el 
presente en León, a seis de A b r i l de 
m i l novecientos sesenta y uno. —El 
Juez Municipal n ú m . 2, Siró Fe rnán 
dez Robles.—El Secretario, Aurelio 
Chicote. 1446 

Por la presente, requiero,, ruego 
y encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y de tención de la 
penada Pilar García Liberato, hija 
de Juan y de Filomena, de veinticua
tro a ñ o s de edad, de estado soltera, 
vecina que fue de Cascantes, natural 
de Cuadros, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla cinco días 
de arresto que le resultan impuestos 
en juic io de faltas n ú m . 318 de 1960 
por estafa; pon iéndola , caso de ser 
habida, a disposic ión de este Juz
gado Municipal n ú m . 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se pone el 
presente en León, a seis de A b r i l de 
m i l novecientos sesenta y uno.—El 
Juez Municipal n ú m . 2, Siró F e r n á n 
dez Robles.—El Secretario, Aurel io 
Chicote. 1446 
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González Alvarez, Ben jamín , de 
unos 57 años , hijo de Pablo y María, 
natural de Vega de Magaz y domici
liado ú l t i m a m e n t e en León, Avenida 
de Quevedo n ú m e r o 11, 2.°, hoy en 
ignorado* paradero, compa rece r á 
ante el Juzgado de ins t rucc ión nú
mero 1 de esta capital, en el plazo de 
quinto día, a fin de notificarle auto j 
de procesamieoto v ser i n iagado en 1 
sum írio n ú m e r o 60 de 1961, sobre es 
tata, bajo apercsbiíniento que de no 
vefífiiarío s «á declarado; rebeVde y ; 
e parará e! peí juiCKi que haya tugar. 

Asi mísúio ruego a «as Aaio H» íes 
y ordeno a la Policía judicial, , dis 
p o n g m la busca y captura de dicho 
procesado, pon iéndolo , de ser habido | 
a disposición de este Juzgado en di- I 
cha causa. 

Dado en León a 12 de A b r i l de 
1961.—El Magistrado Juez instruc
ción, Mariano Rajoy.- 1572 

Tribunal Tnlelar de Menores de la 
Provincia de León 

E D I C T O 

En v i r tud de lo dispuesto por 
el l i m o . Sr. D . Francisco del Río 
Alonso, Presidente de este Tr ibuna l 
Tutelar de Menores de León, se cita 
por medio del presente a Enrique 
Cabezas Rielo, mayor de edad, casa
do, natural de La Coruña , de profei 
s ión obrero, y a María Luisa P a d í n 
Iglesias, mayor de edad, casada, sus 
labores, vecinos que fueron de Pon-
ferrada, Flores del Sil, carretera de 
Orense, 110, E l Fabero, Cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
comparezcan en las oficinas dé este 
Tr ibuna l , sitas en la planta baja dé 
la casa n ú m e r o 2 de la Plaza de To
rres de O m a ñ a , en el plazo de quin
ce días , a contar de la publ icac ión 
de este edicto, para una diligencia 
que les interesa, bajo apercibimien
to de que de no comparecer en el 
plazo previsto se t end rá por practi
cada la misma, pa rándo le s los per
juicios a que hubiere lugar en de
recho, 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se 
expide el presente, visado por el 
hmo. Sr. Presidente, en la ciudad de 
León, a veintinueve de Marzo de m i l 
novecientos sesenta y uno. — El Se
cretario, M m a n o Vesasco. — Visto 
bueno: Ei Presidente del Tr ibunal , 
FÍ ao'casco'dei Rio Alonso. 1363 

Anulación de requisitoria 
j Por el presente, queda sin efecto, 
¡ la requisitoria publicada en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
n ú m e r o 118, de fecha^ 26 de Mayo 
de 1914, relativa al soldado que fue 
del Grupo Regalares de Larache n ú 
mero 4, Paulino Mata Harmasabas, 
h j o de Dionisio y de Marcelina, na
tural de Alrrianza (León), el cual ha 
sido habido. 

Ceuta, 7 de A b r i l de 1961.—El Ca
pi tán Juez Instructor, Diego Caturla 
F e r n á n d e z . 1484 

i i 

DomaJiaJ i e Rebotes de l é u M 

da IrrílJf do Cascaoles 
A fin de llevar a cabo por los cau

ces legales la cons t i tuc ión de una 
Comunidad de Regantes, el Presi
dente de la Comunkjad de hecho 
denominada «Vigachez de Arriba)), 
pueblo de Cascantes, convoca a Jun 
ta general a todos los interesados 
en el aprovechamiento de las aguas 
procedentes del río Bernesga, con 
toma en el puerto de riego o embal
se de con tenc ión «Vigachez de Ar r i 
ba», sito en t é r m i n o de Cascantes; 
ce l eb rándose referida Junta general 
el primer domingo a partir del trans
curso de treinta días contados desde 
el siguiente a la puebl icacíón de esta 
convocatoria en e l BOLETÍN OFICIAL 
de la provinciaj a las doce horas y 
en el lugaj: que la Junta Vecinal y 
c o m ú n de vecinos de Cascantes de
dica a sus reuniones. 

Cascantes. 7 de Abr i l de 1961.— 
Celestino Rabanal González. 
1516 N ú m . 488, -65,65 pías. 


